RESOLUCION /2025, de de noviembre, del director del
Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal Docente del
Departamento de Educacién, por la gque se publica la
convocatoria para la provisidén, en régimen de comisidén de
servicios, de puestos de trabajo para el estudio e
implantacién de proyectos o programas especificos en centros

docentes.

Mediante Decreto Foral 37/2014, de 30 de abril, se
regula la provisidén de puestos de trabajo correspondientes
al personal docente no universitario de la Administracidén de
la Comunidad Foral de Navarra. La citada norma establece
que, con caracter general, el Departamento de Educaciédn
realizard convocatorias para la provisidén, en régimen de
comisidén de servicios, de puestos de trabajo para el estudio
e implantacidén de proyectos o programas especificos de nueva
o reciente implantacién en centros docentes. Las
convocatorias se realizaréan a propuesta del érgano
competente en funcién de la materia con la que esté
relacionado el proyecto o programa, previa determinacidén de
las &reas estratégicas que el Departamento de Educacién
pretende fomentar a través de la implantacidén de los citados

proyectos y programas.

En consecuencia, una vez recibidas de 1los Servicios
competentes del Departamento de Educacidén las propuestas de
proyectos o programas para su estudio e implantacidédn durante
el curso escolar 2026-2027, procede aprobar la convocatoria
para la provisidén, en régimen de comisidédn de servicios, de
puestos de trabajo para el estudio e implantacidén de

proyectos o programas especificos en centros docentes.



En consecuencia, y en ejercicio de las atribuciones
delegadas por la Resolucidén 1/2023, de 31 de agosto, de 1la
directora general de Personal e Infraestructuras del

Departamento de Educaciédn,

RESUELVO

1°. Aprobar las Dbases de 1la convocatoria para la
provisidén, en régimen de comisidédn de servicios, de puestos
de trabajo para el estudio e implantacidédn de proyectos o

programas especificos en centros docentes.

2°. Publicar la presente Resolucidén y su anexo I en el
Boletin Oficial de Navarra, ordenando la publicacidén de los
anexos II a XXV en la pagina web del mismo:

www.educaclion.navarra.es.

3°. Trasladar la presente Resolucidédn y sus anexos a la
Secretaria General Técnica, a la Seccién de Provisidn de
Puestos de Trabajo, al Servicio de Seleccidén y Provisidn de
Personal Docente, al Servicio de Inclusidén, Igualdad vy
Convivencia, al Servicio de Plurilingliismo vy Ensefianzas
Artisticas, al Servicio de Planificacién e Integracién de 1la
Formacién Profesional, al Servicio de Modernizacidén e
Innovacién de 1la Formaciédn Profesional y al Servicio de
Tecnologias e Infraestructuras TIC Educativas, a los efectos

oportunos.


http://www.educacion.navarra.es/

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria y proyectos o programas.

Se aprueba la convocatoria, para la provisidén, en
régimen de comisién de servicios, de puestos de trabajo para
el estudio e implantacién de los proyectos o programas

especificos que se recogen en el anexo I.

Segunda. Requisitos generales de las personas

aspirantes.

Las personas aspirantes gque participen en la presente
convocatoria, para ser admitidas a la misma, deberdn reunir

los siguientes requisitos generales:

- Ser personal funcionario o contratado laboral fijo
docente, al servicio del Departamento de Educacidén del
Gobierno de Navarra, en situacidén de servicio activo a 1 de

septiembre de 2026.

Asimismo, las personas aspirantes deberdn reunir los
requisitos especificos exigidos para cada plaza en 1los

anexos de la presente Resolucidn.

Tercera. Instancia de participacién.

1. Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria deberdn cumplimentar el impreso de solicitud
disponible en la pagina web del Gobierno de Navarra,

wWww.navarra.es, en la ficha disefiada al efecto y, una vez

cumplimentado, presentarlo a través del Registro General


http://www.navarra.es/

Electrénico dirigido al Servicio de Seleccidén Y Provisidén de

Personal Docente del Departamento de Educacidn.

Los requisitos generales de participacidn seran
comprobados de oficio por el Servicio de Seleccidén Y
Provisién de Personal Docente del Departamento de Educaciédén
de acuerdo con el expediente personal de las personas
aspirantes. Asimismo, el Servicio de Seleccidn y Provisidn
de Personal Docente comprobard de oficio la pertenencia al
correspondiente Cuerpo docente, especialidad e idioma o
puesto de trabajo asimilado asi como la posesidn, en su

caso, de los perfiles correspondientes.

Cuarta. Plazo de presentacién de instancias.

El plazo de presentacidén de instancias serd de diez
dias hébiles y comenzard el dia siguiente al de la
publicacién de 1la presente convocatoria en el Boletin

Oficial de Navarra.

Quinta. Admisién de las personas aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentacién de instancias,
se publicard en la pagina Web del Gobierno de Navarra la
Resolucidén del director del Servicio de Seleccidén vy
Provisidén de Personal Docente por la que se aprueban las
relaciones provisionales de las personas aspirantes
admitidas y no admitidas, indicando los motivos de su no

admisiodn.

Con dicha publicacidén se considerard efectuada la

correspondiente notificacidédn a las personas interesadas, a



efectos de lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Contra dichas relaciones las ©personas 1interesadas
podridn presentar reclamaciones y/o subsanar defectos de la
instancia de participacién, mediante instancia telematica
dirigida al Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal
Docente, en el plazo de diez dias habiles contados a partir

del dia siguiente al de su publicacién.

2. Transcurrido dicho plazo, se publicard por 1los
mismos medios la Resolucidn del director del Servicio de
Seleccidn y Provisidén de Personal Docente por la gue se
aprueban las relaciones definitivas de las personas
aspirantes admitidas y no admitidas, indicando los motivos

de su no admisidn.

Con dicha publicacidén se considerarada efectuada la
correspondiente notificacidén a las personas interesadas, a
efectos de lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Sexta. Sistema de selecciédn.

1. El sistema de seleccidn consistira en la
presentacidén y defensa de una memoria o proyecto relacionado
con las funciones de 1la plaza a la que se opta, de
conformidad con las especificaciones recogidas en los anexos

de la presente Resoluciédn.



La presentacién y defensa de la memoria o proyecto se
valorard de 0 a 10 puntos y tendrd carédcter eliminatorio

para gquien no obtenga al menos 5 puntos.

La puntuacién obtenida serd la media aritmética de las
otorgadas por los miembros del 6rgano de seleccidn

redondeando hasta la milésima.

Cada aspirante expondrd oralmente la memoria o proyecto
ante el 6rgano de seleccidn durante un periodo maximo de 30
minutos. A continuacidén, deberd responder oralmente a las
cuestiones que el o&érgano de seleccidén le plantee en un

tiempo madximo de 15 minutos.

2. El1 procedimiento dard comienzo <con un acto de
presentacidén ante el oérgano de seleccidn, en el que las
personas aspirantes deberdn entregar mediante comparecencia

personal y en mano una copia de la memoria o proyecto.

Las personas aspirantes gque no puedan comparecer en
persona en el acto de entrega del proyecto, podrédn autorizar

a una persona que lo entregue en su nombre.

Para la autorizacién de esta persona, deberéa
cumplimentarse el modelo de documento que consta en la

direccidén www.navarra.es, en la resefia de la convocatoria,

que deberd ser firmado por la persona aspirante y por la
autorizada y entregado junto al proyecto acompafiando copia

del DNI de ambos firmantes.


http://www.navarra.es/

Las personas aspirantes serdn convocadas para los actos
de presentacién y defensa en la Resolucidén del director del
Servicio de Seleccidédn y Provisidédn de Personal Docente por la
que se apruebe la relacidén definitiva de personas aspirantes
admitidas al procedimiento, que serd publicada en la pagina
web del Gobierno de Navarra, con al menos 48 horas de
antelacién, indicando 1la fecha, hora vy lugar en que
comenzard la actuacidén ante los o&érganos de seleccidn. La
convocatoria serd en llamamiento Unico para todas las
personas aspirantes, que deberdn estar presentes a la hora
fijada por el dérgano de seleccidn como hora de inicio de las
actuaciones, considerandose como no presentadas aquellas
personas aspirantes qgque no se encuentren presentes en el

momento del llamamiento inicial.

El orden de actuacidén de las personas aspirantes en la
defensa del ©proyecto se iniciard alfabéticamente por
aquellas cuyo primer apellido comience por “W” vy “X”
conforme al resultado del sorteo celebrado en base a 1o
establecido en la Resolucidén 66/2020, de 21 de febrero, de

la directora general de Recursos Educativos.

3. Finalizada la valoracidén de las personas aspirantes,
cada o6rgano de seleccidén remitird las calificaciones
provisionales, con las puntuaciones asignadas, al Servicio
de Seleccién y Provisidén de Personal Docente que 1o
publicard en la pagina web del Gobierno de Navarra,

WWwW.navarra.es.

En caso de empate en la puntuacidén, el obérgano de
seleccidédn resolverd el empate atendiendo a la antigiiedad de

las personas aspirantes como personal funcionario del Cuerpo


http://www.navarra.es/

o Cuerpos docentes o puestos de trabajo asimilados exigidos
como requisito de participacién en cada una de las plazas
convocadas. De persistir el empate, se tendrd en cuenta el
resultado del sorteo establecido en la Resolucidén 66/2020,
de 21 de febrero, de 1la Directora General de Recursos

Educativos.

Frente a estas calificaciones, las personas aspirantes
podran presentar reclamaciones dirigidas al Servicio de
Seleccidén y Provisidén de Personal Docente en el plazo de dos
dias hébiles a contar desde el dia siguiente al de su

publicacién.

Resueltas las reclamaciones, el o&érgano de seleccidn
remitird al Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal
Docente el expediente completo del procedimiento incluidas
las calificaciones definitivas que se publicardn en la

pagina web del Gobierno de Navarra: www.navarra.es.

4. Las comisiones de servicios a que se refiere 1la
presente convocatoria se concederdn mediante Resolucidén del
Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal Docente de
acuerdo con el orden en el gque hayan resultado seleccionadas

las personas aspirantes.

Séptima. Organos de Seleccién.

1. Los o6rganos de seleccidn estadn compuestos por tres
miembros, dos de ellos propuestos por la Direccidédn General
de Educacién y Formaciédn Profesional o por la Direccidn
General de Digitalizacidén y Servicios Educativos, y el otro

por la Comisidén de Personal Docente.


http://www.navarra.es/

Los o6rganos de seleccidén seran nombrados mediante
Resolucién del director del Servicio de Seleccidén vy
Provisién de Personal Docente. Una vez constituidos se harén
publicos, en la resefla de la convocatoria, los criterios de
valoracién de <cada uno de los proyectos o programas

especificos.

2. Los miembros de 1los o&érganos de seleccidn deberéan
abstenerse de intervenir, notificédndolo al 6rgano
convocante, cuando concurran los motivos de abstencidén
previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Juridico del Sector Publico.

Asimismo, las personas aspirantes podrdn recusar a 1los
miembros de los &érganos de seleccidn cuando concurran 1las

aludidas circunstancias.

3. En todo lo no previsto en la presente convocatoria,
la constitucidén, actuacidn y funcionamiento del oérgano de
seleccidédn se regird por la normativa sobre 6rganos
colegiados contenida en los articulos 15 a 18 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector

Publico.

4. E1 6rgano de seleccidn desarrollard su labor dentro

del horario ordinario de trabajo.

Octava. Régimen de las comisiones de servicios.

1. Las plazas correspondientes a estos proyectos o

programas se proveeran en régimen de comisidén de servicios



durante un periodo maximo de dos cursos escolares en el
centro en el que se implanten, comenzando las mismas el dia
1 de septiembre de 2026. Con caracter excepcional, vy
unicamente para los proyectos o programas que asi 1lo
establezcan en su respectivo anexo, se establece una
duracién de tres cursos escolares para las correspondientes

comisiones de servicio.

2. Las comisiones de servicio estaran condicionadas a
la existencia, en cada curso en los gque se extiende el
programa o proyecto, de puesto vacante de la correspondiente
especialidad e idioma, y en su caso perfil, en el centro
convocado, una vez determinadas las necesidades previstas de
acuerdo con la planificacién educativa para cada curso

escolar.

Las comisiones de servicio se concederan, por tanto, en
necesidades de la especialidad o puesto, idioma vy, en su
caso, perfil incluidas como requisitos para el proyecto de

que se trate.

A aquellas personas aspirantes, titulares de mas de una
especialidad o puesto de trabajo asimilado de las incluidas
como requisito para el proyecto o programa al que se
presentan, se les adjudicara puesto vacante de la
especialidad o puesto de trabajo asimilado, idioma y, en su
caso, perfil 1lingiistico al gque estdn adscritas en el
momento de la solicitud de participacidén. En el caso de no
existir wvacante de esa especialidad o puesto de trabajo
asimilado, la Administracidén determinard la vacante a

adjudicar, a propuesta del centro educativo.



3. Las comisiones de servicios concedidas en virtud de

esta convocatoria finalizarédn por alguna de las siguientes

causas:
a) Transcurso del periodo para el que fueron
concedidas.

b) Supresidén o modificacidén del Centro que impida la
continuidad de las comisiones de servicio afectadas por

dicha supresidén o modificacidn.

c) Renuncia expresa de la persona interesada.

d) Causas sobrevenidas, derivadas tanto de una falta de
capacidad o de adaptacidén para el desempefio del puesto de
trabajo, manifestada por un rendimiento insuficiente que
impida realizar con eficacia 1las funciones atribuidas al

mismo, como de una alteracidn en su contenido.

Con caracter previo a la finalizacidén de la comisidbn de
servicio por estas causas, el 6érgano que haya propuesto la
convocatoria, solicitard mediante informe motivado dirigido
a la Direccién del Servicio de Régimen Juridico de Personal
la iniciacién del procedimiento para la finalizacién de 1la

comisidén de servicios.

El procedimiento se iniciard mediante Resolucidén de 1la
Direccidén del Servicio de Régimen Juridico de Personal, de
la gque se darad traslado, Jjunto con el informe remitido por
la Direccidén del centro, al o6érgano gque haya propuesto la

convocatoria, al objeto de que éste realice las actuaciones



que estime oportunas, con audiencia del interesado o

interesada y de la Comisidén de Personal Docente.

Practicadas las actuaciones pertinentes, el &6rgano dque
haya propuesto la convocatoria elaborarid un informe de
valoracién de la capacidad o de la adaptacién del personal
al puesto de trabajo desempefiado, del que se dard traslado

al Servicio de Régimen Juridico de Personal.

En el caso de que el mencionado informe sea negativo,
mediante Resolucidén del Servicio de Régimen Juridico de
Personal se procedera a poner fin a la comisidén de

servicios.

e) Pase a cualquier situacidén administrativa distinta

de la de servicio activo.

f) Nombramiento para otro puesto de trabajo en 1la

Administracidn.

g) Concesién de otra comisidén de servicios tanto dentro
de la Administracién de la Comunidad Foral de Navarra y sus
organismos auténomos, como en cualquier otra Administracién

Publica.

h) Desaparicién de la necesidad que motivd la concesidn
de la comisidén de servicios, por pasar a desempefiarse el
puesto correspondiente por profesorado con destino

definitivo en el centro.

i) Incumplimiento sobrevenido de los requisitos.



Salvo supuestos excepcionales debidamente justificados,
la finalizacidén de la comisién de servicios de forma
anticipada por los supuestos previstos en las letras b y c

deberd coincidir con la finalizacidén del curso escolar.

4. Si antes de la fecha de inicio de la comisidén de
servicios concurriera alguna de las causas previstas en el
apartado anterior, salvo las recogidas en las letras a y d,

no se concederd la comisidén de servicios.

5. Estas comisiones de servicios son incompatibles con
el disfrute de los permisos contemplados en el Decreto Foral
39/2014, de 14 de mayo, por el que se establecen medidas de
reparto del empleo en las Administraciones Publicas de

Navarra.

En consecuencia, si el personal funcionario ya tiene
concedido alguno de los citados permisos sin haber iniciado
el mismo, deberd renunciar al mismo si desea que se le
conceda una comisién de servicios de las previstas en la
presente convocatoria. Asimismo, si el personal funcionario
ya tiene —concedida la comisién de servicios o vya se
encuentra prestando servicios en situacién de comisidén de
servicios y solicita la concesién de alguno de los citados

permisos, se le denegard el disfrute del mismo.

6. Las plazas no cubiertas mediante la presente
convocatoria por no resultar seleccionado ningln aspirante
se podran proveer, por una sola vez, en régimen de comisidn
de servicios, a propuesta motivada del dérgano materialmente

competente, siempre que la persona interesada cumpla 1los



requisitos de la convocatoria y con una duracidén de un curso

escolar.

Novena. Recursos.

Contra los actos y resoluciones emanados de los érganos
de seleccidén podréd interponerse recurso de alzada ante el
director del Servicio de Seleccidn y Provisidén de Personal
Docente del Departamento de Educacidén, en el plazo de un mes
contado a partir del dia siguiente al de la publicacidén o

notificacidén del acto recurrido.

Contra la presente Resolucidén y los actos de aplicaciédn
de la misma podra interponerse recurso de alzada ante la
Consejera del Departamento de Interior, Funcidén Publica vy
Justicia, dentro del plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de la fecha de su publicacidén en el Boletin

Oficial de Navarra.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administracidédn de la
Comunidad Foral de Navarra % del Sector Publico
Institucional Foral, y en los articulos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Comun de las Administraciones Publicas.

Pamplona, de noviembre de dos mil veinticinco.

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE
SELECCION Y PROVISION DE PERSONAL DOCENTE



Ricardo Iribas Latour



